
ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE BUIN
Dhuctól de Obras t1/mb¡abs

llustre Municipalidad
d€ Bu¡n

RESOLUCTÓN No 29/2023
PARALIZACIÓru TOTRI DE OBRAS

Buin, 16 DE ENERO D8 2023
VISTOS:
- Lo dispuesto en los artículos 5o,9o, 18', 19o,20o, 21", 116', y 1460 de la Ley

General de Urbanismo y Construcciones.
- Lo dispuesto en el artículo2.6.2y 5.1.21 de la Ordenanza General de Urbanismo y

Construcciones.
- Citación No010440 a la Dirección de Obras de Buin.
- Visita a terreno de fecha 16.01.2023.

CONSIDERANDO:
Que en Domicilio ubicado en Calle Profesor Mateo Torres N'818, ROL-SIl 4548-29, de
la Comuna de Buin, se encontraba obra en proceso de construcción, la cual no cuenta
con permiso de edificación otorgado por la presente Dirección de Obras Municipales.

RESUELVO:
lo ORDENASE La paralización total de las obras que se ejecutan en predio ubicado en
Calle Profesor Mateo Torres N" 818, ROL-Sll 4548-29, de la Comuna de Buin, por lo
que no se podrán ejecutar trabajos al interior de la propiedad informada sin solicitar el
alzamiento de la presente paralización.

2o NOTIFIQUESE al propietario la presente Resolución por un lnspector de la
Dirección de Obras Municipales de Buin, para dar cumplimiento a la presente
disposición.
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